
MINISTERIO DE TRABAJO

5358 REAL DECRETO 289/1979, de 20 de febrero, por el 
que se modifica el Real Decreto 3030/1978, de 4 
de diciembre, por el que se aprueba el Calendario 
Laboral para el año 1979.

El Real Decreto tres mil treinta/mil novecientos setenta y 
ocho, de cuatro de diciembre, aprueba el Calendario Laboral 
para el año mil novecientos setenta y nueve, no apareciendo 
en la relación de días festivos contenida en su artículo prime
ro la festividad de San José.

Dicha festividad ha venido reconocida legalmente como tal 
a efectos laborales a partir de la promulgación del Reglamento 
de la Ley de Descanso Dominical, aprobado por Decreto de 
veinticinco dé enero de mil novecientos cuarenta y uno, figuran
do en su articulo cincuenta y cinco como fiesta religiosa equi
parada al domingo a efectos de trabajo, disfrutándose ininte
rrumpidamente en este sentido a lo largo de los años a partir 
de la vigencia de la norma señalada.

El contenido del artículo cincuenta y cinco del Reglamento 
de la Ley de Descanso Dominical se vio modificado por el ar
tículo veinticinco, dos, de la Ley dieciséis/mil novecientos seten
ta y seis, de ocho de abril, de Relaciones Laborales, que esta
blece que el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo, 
elaborará el Calendario Anual de Fiestas Laborales, especifi
cando en él las declaradas legalmente de ámbito nácional y 
las de carácter local, sin que las primeras excedan de doce 
y las segundas de dos, determinando que ninguna de ellas sea 
recuperable a efectos laborales y siendo todas ellas retribuidas.

En cumplimiento de tal mandato legal pe publicó el Calen
dario de Fiestas Laborales de carácter nacional correspondien
tes al año mil novecientos setenta y siete, en el que aparecía 
el día de San José como festivo a efectos laborales, no apa
reciendo, por el contrario, en el Calendario correspondiente al 
año mil novecientos setenta y ocho, por coincidir la fecha de 
celebración de esta festividad con domingo.

Habida cuenta la profunda tradición religiosa y popular de 
dicha festividad en toda la nación, resulta aconsejable mantener 
el rango y carácter que siempre tuvo tal día, si bien para ello 
sea preciso en el presente año de mil novecientos setenta y nueve 
modificar el mencionado Decreto tres mil treinta/mil novecientos 
setenta y ocho, para que este reconocimiento no implique un 
aumento de fiestas laborales por encima del máximo fijado en la 
Ley de Relaciones Laborales.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del día veinte 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el Calendario de Fiestas La
borales de ámbito nacional para el año mil novecientos setenta 
y nueve, aprobado por Real Decreto tres mil treinta/mil nove
cientos setenta y ocho, de cuatro de diciembre, en su artículo 
primero, en el sentido de incluir como día festivo de ámbito 
nacional, retribuido y no recuperable, e inhábil a efectos labo
rales, el día diecinueve de marzo, festividad de San Josér

Artículo segundo.—Igualmente se modifica el mencionado Ca
lendario Laboral en el sentido de excluir de la relación de días 
festivos el día uno de noviembre, festividad de Todos los San
tos, que, consiguientemente, será considerado como día laborable 
a todos los efectos legales.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5359 ORDEN de 23 de enero de 1979 sobre ordenación de 
la investigación agraria del Ministerio de Agri
cultura.

Ilustrísimos señores:

El Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, crea el Instituto Na
cional de Investigaciones Agrarias (INIA), como Centro sectorial 
de investigación y desarrollo tecnológico, cuyo objeto es la in

vestigación orientada desde el Ministerio' de ^Agricultura y para 
el Sector Agrario, de forma a poder afrontar los problemas ac
tuales de éste y de ponerse en condiciones de poder responder 
a los bloqueos tecnológicos que puedan surgir en el futuro. 
Esta investigación orientada tiene, por tanto, una componente 
básica y otra aplicada o de desarrollo, habiendo sido contem
plada esta doble vertiente en cuantas acciones se han empren
dido de fomento, con el consiguiente respaldo presupuestario 
de las tareas de investigación agraria.

En los últimos años, el Ministerio de Agricultura ha llevado 
a cabo un importante esfuerzo inversor, en base al presupuesto 
de inversiones públicas y al crédito suscrito con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Desarrollo, para ir establecien
do una infraestructura de fincas, instalaciones, material técni
co y equipo científico, creada ya en algunas regiones y para de
terminadas actividades y en construcción, programada o pre
visto programar para otras áreas o tareas. El futuro desarrollo 
de la infraestructura de la investigación agraria deberá fun
damentarse en una selectiva orientación de ésta, que permita 
establecer prioridades inversoras en correspondencia a priori
dades de objetivos de investigación. -

En simultaneidad con tal acción, se definió una política de 
crecimiento progresivo del personal investigador, coordinada 
con otra de formación; sin embargo, todavía, los equipos in
vestigadores son claramente insuficientes e incompletos para 
responder al reto que hacen la sociedad y la actividad agrarias. 
Cualquier ampliación, que resulta inexcusable, de plantillas in
vestigadoras, de personal técnico de apoyo, auxiliar o laboral, 
así como la dotación de mayor número de beéas de formación 
y perfeccionamiento, deberán llevarse a cabo en base, también, 
a criterios de prioridad establecidos en función de los objetivos 
de investigación que puedan contribuir a cubrir.

El Ministerio de Agricultura, consciente de la necesidad de 
conocimientos e informaciones científicas y tecnológicas que 
muestra, tanto el Sector Agrario como su propia tarea admi
nistrativa de ordenación y fomento de la agricultura, ganadería 
y actividad forestal españolas, considera urgente impulsar y 
reorientar la investigación agraria de su competencia, primero 
a corto plazo, esto es. para el período 1979/1981 y, posteriormen
te, a medio y largo piazo, utilizando al máximo para ello los 
recursos de toda Índole de que actualmente dispone.

A tal fin, y en coherencia con los criterios considerados en 
el ámbito más general de toda la investigación nacional, se 
estima de la máxima urgencia llevar a cabo una reorientación 
de objetivos y áreas prioritarias de investigación en el Sector 
Agrario, que deberá dar lugar a la inmediata selección de pro
gramas preferentes de actividad, a los que se asegurará una 
dotación financiera especifica mínima durante el plazo nece
sario para el logro de los resultados o avances prefijados. A me
dida que vayan consiguiéndose mayores recursos económicos 
se irá extendiendo la financiación específica a mayor número 
de proyectos o líneas de investigación. Todo ello al objeto de 
configurar una estrategia consistente de avance tecnológico.

La selección de programas prioritarios de investigación ase
gurados en su financiación y continuidad requiere, por un^i par
te, una especialización investigadora por Centros o Departa
mentos nacionales y la paulatina puesta a punto de un sistema 
de presupuestos por programas. De esta forma se contribuirá 
a una mayor coordinación investigadora a nivel nacional, me
diante una más racional y selectiva utilización de los recursos 
humanos, organizativos y financieros de que dispone el Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias. '

En consecuencia, la presente disposición define un marco de 
objetivos y áreas preferentes de la investigación a realizar por 
el Ministerio de Agricultura en el Sector Agrario; establece 
la normativa de selección, financiación, seguimiento y evalua
ción de programas prioritarios de investigación a corto plazo; 
señala la necesidad y determina la instrumentación de' una 
especialización y coordinación de la investigación agraria; dic
ta criterios de colaboración con otras Entidades y Organismos 
y con la comunidad investigadora agraria internacional y re
gula otros aspectos conexos al objeto, todo ello, de reorientar y 
fomentar la investigación agraria orientada por el Ministerio 
de Agricultura. 

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Objetivos básicos y áreas de actuación preferen
te para la investigación agraria a realizar por el Ministerio de 
Agricultura.

1. La investigación agraria orientada dentro del marco de 
la política agraria persigue servir de base e impulso para con
tribuir a la consecución dé los siguientes objetivos fundamen
tales:.



Racionalización del aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales y factores básicos de importancia significa
tiva para la producción agraria y el medio rural.

Mejora de los sistemas de producción en subsectores con
cretos de interés prioritario.

Ordenación de las producciones agrarias y de los sistemas 
agroalimentarios.-

Mejora de los efectos económicos derivados de los avances 
de la investigación y el desarrollo tecnológico.

2. La satisfacción de tales objetivos fundamentales deberá 
tratarse de lograr mediante la investigación sobre las siguien
tes áreas de interés preferente:

Utilización, conservación y recuperación de recursos básicos.
Obtención de material vegetal y estirpes animales de reco

nocida calidad y de sanidad comprobado.
Mejora de la protección vegetal y de la higiene y sanidad 

animal.
Establecimiento y mejora de sistemas integrados de técnicas 

de cultivo y selvícolas y de manejo del ganado.
Mejora de los sistemas agroalimentarios, procesos de trans

formación y de la calidad de los productos.
Socioeconomía del sector.

Art. 2.° Sistema de selección y financiación de investiga
ciones agrarias prioritarias.

Para asegurar una gradual intensificación de la investiga
ción agraria que' actualmente lleva a cabo el Instituto Nacional 
de Investigaciones Agrarias (1NIA), se desarrollará el siguiente 
sistema operativo, para asegurar la cobertura; parcial o total, 
de los objetivos básicos reseñados, mediante su aplicación por 
sectores o subsectores de la actividad agraria que integren una 
o varias de las indicadas áreas de actuación de interés.

a) Seminarios de coordinación y orientación de la investi
gación agraria.

1. El INIA desarrollará un programa de seminarios, que 
dicho Instituto convocará y que, cubriendo los principales sec
tores y subsectores agrarios y con el escalonamiento debido a 
la existencia de subsectores afines o complementarios, dé par
ticipación, entre otros, a los propios investigadores y a especia
listas en el tema del Ministerio de Agricultura, Universidades, 
Cámaras Agrarias, Organizaciones profesionales agrarias y sec
tores de servicios agrarios y agroalimentarios de carácter in
dustrial y comercial interesados, al objeto de:

Engarzar la actividad investigadora con los objetivos y pla
nes de actuación del Ministerio de Agricultura.

Establecer la más eficaz colaboración entre las actividades 
de investigación del INIA con la de otros Entes docentes-investi- 
gadores y experimentadores.

Orientar la actividad investigadora a la resolución de los 
principales problemas que manifiesten los representantes de los 
sectores privados afectados.

2. En la medida en que se transfieran funciones en materia 
de investigación agraria a las Comunidades Preautonómicas, 
éstas, .a través del órgano que haya de ejercer las funciones 
transferidas, recabarán de las Entidades regionales y aportarán 
a los antedichos seminarios un programa de necesidades prio
ritarias de investigación agraria en su territorio, que contem
ple la demanda de investigación, los recursos disponibles y el 
programa de prioridades, dando así participación a las Comu
nidades Preautonómicas en la adopción de decisiones sobre po
lítica nacional de investigación agraria.

3. Tales seminarios, a través de las funciones referidas,-ten
drán como objetivo último establecer el inventario de aquellos 
problemas de cada sector o subsector agrario que exijan una 
atención investigadora, señalando, al mismo tiempo, el orden 
de prioridad de aquellos problemas y de las correspondientes 
respuestas.

b) Selección de programas nacionales prioritarios.

1. En base a la información proporcionada por los referidos 
seminarios, se llevará a cabo, dentro de cada sector o subsector 
considerado y por el Comité a que se alude posteriormente, una 
selección de los programas nacionales prioritarios de investi
gación, a la vista de los recursos de investigación del INIA y de 
la posibilidad de incorporación, tanto de nuevas actividades in
vestigadoras como de colaboraciones o recursos adicionales a tal 
finalidad.

2. Estos programas nacionales a seleccionar, con sus pro
yectos de investigación componentes, deberán contribuir a sa

tisfacer los objetivos prefijados dentro de las áreas de interés 
preferente marcadas.

3. Los programas de investigación a seleccionar deberán 
responder a una o varias de las siguientes características:

Investigaciones susceptibles de alcanzar resultados significa
tivos a corto plazo.

Investigaciones correspondientes a problemas que exijan ur
gente respuesta o que correspondan a problemas relevantes que 
se prevea puedan plantearse en un futuro inmediato.

Investigaciones de reconocida calidad científica o proyec
ción internacional.

4. Tales programas prestarán preferente acogida a las si
guientes investigaciones, siembre que previamente respondan 
a las antedichas características:

Investigaciones cooperativas o coordinadas en realización o 
a realizar dentro de convenio de cooperación científica y téc
nica, bilateral o con Organismos internacionales.

Investigaciones con financiación especifica acordada con Or
ganismos nacionales o extranjeros o de realización conjunta o 
coordinada con las Universidades u otras Entidades.

c) Financiación de programas nacionales prioritarios de in
vestigación.

Con cargo a las partidas de los presupuestos anuales del INIA 
correspondientes a inversiones reales en programas de investi
gación agraria básica y aplicada u otros se asegurarán los 
recursos precisos para la ejecución de los programas seleccio
nados como prioritarios, dando continuidad a tal financiación 
en los plazos y condiciones establecidos por la vigente norma
tiva legal presupuestaria, sin menoscabo de posibles, renovacio
nes o prórrogas de tal financiación si la duración del programa 
superase la autorización temporal contemplada en aquella nor
mativa.

d) Comités de selección y evaluación de programas nacio
nales prioritarios de investigación.

1. En el seno del INIA, y para cada uno de los sectores y 
subsectores agrarios que se consideren, se constituirá un Comi
té presidido por el Director técnico de Coordinación y Progra
mas del INIA, formado por los tres Directores adjuntos de In
vestigación y por los Coordinadores de programas y subprogra
mas de investigación establecidos en aquéllos.

2. Las funciones de tales Comités serán la selección de pro
gramas prioritarios de investigación y la evaluación periódica 
de los mismos.

e) Aprobación de programas nacionales de investigación.

1. Los programas prioritarios de investigación podrán ser 
aprobados por Orden del Ministerio de Agricultura.

2. La Orden ministerial aprobatoria de un programa de 
investigación prioritaria establecerá:

Los objetivos científicos y de desarrollo tecnológico que se 
pretenden alcanzar.

Los recursos económicos mínimos cuya asignación jal progra
ma de investigación quedan adscritos anualmente por un pe
riodo inicial máximo de cuatro años desde la aprobación del 
programa.

Los plazos, final o parciales, de terminación o emisión de 
informe sobre los avances de la investigación.

La creación de grupos de información del desarrollo y avan
ces de las investigaciones correspondientes y de transferencia 
tecnológica de sus logros.

f) Información y transferencia tecnológica de los progra
mas prioritarios de investigación.

1. Para cada programa prioritario de investigación el INIA 
constituirá Grupos de Información y Transferencia Tecnológica 
que, con carácter nacional o regional, según los casos, hagan 
posible una participación en ellos del Sector Agrario, junto 
con los servicios de Divulgación y Extensión Agrarias. .

2- Los cometidos de tales grupos serán conocer el desarro
llo de las investigaciones y facilitar la transferencia tecnoló
gica de sus logros.

Art. 3 ° Coordinación de la investigación.

1. El responsable directo de la ejecución de cada proyec
to componente de un programa nacional será.'el investigador 
principal del proyecto. Al frente de cada programa y, en su 
caso, subprogramas figurará uno de los investigadores princi
pales de los proyectos integrantes en aquél o éstos, nombra
dos por la Presidencia del INIA, a propuesta de los investi
gadores participantes en el programa. Dicho investigador ejer-



cera, en el período que en cada caso se determine, las fundo- . 
nes de coordinación del desarrollo del programa o subprogra
ma, contando para ello con la asistencia de la Dirección Téc
nica de Coordinación y Programas del INIA.

2. Para el asesoramiento científico de la Presidencia del 
INIA se establecerá en dicho Instituto una Comisión Asesora 
presidida por el Director técnico de Coordinación y Programas 
del INIA, a la que asistirán los tres Directores adjuntos de 
Investigación, y en la que entrarán a formar parte los inves
tigadores responsables de la coordinación de programas, en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

Art. 4.° Especialización investigadora.

1. Los Departamentos de Investigación que, por tener un 
ámbito de actuación nacional, pueden ser acreditados como 
Departamentos nacionales, adquirirán este carácter en vir
tud de:

a) La condición de Departamento disciplinar, que esté des
arrollando una actividad investigadora de apoyo y asistencia 
nacional a los Departamentos por productos.

b) La inexistencia de otro Departamento de Investigación 
referernte al mismo producto y condición ecológica que esté
desarrollando actividades' de investigación básica y aplicada 
sobre producciones cuya localización geográfica rebase el ám
bito regional agrario.

2. Los Centros Nacionales de Investigación Especializada 
se configurarán para la coordinación de varios Departamen
tos de igual carácter, sean del mismo o diferente CRIDA, para 
el desarrollo, en el territorio nacional, de las investigaciones 
básicas y aplicadas del producto o grupo de productos agra
rios de que se trate, que lleven a cabo tales Departamentos, 
cada uno de ellos en ámbitos que superan la región en que se 
sitúan.

3. Las Estaciones o Unidades de Investigación Agraria crea
das o por crear por las Comunidades Preautonómicas se rela
cionarán, en su actividad funcional, con los Centros y Departa
mentos nacionales.

4. Los Centros o Departamentos nacionales serían los res
ponsables de la elaboración de sus respectivos programas de 
investigación, en base a las directrices y criterios emanados 
de la Dirección Técnica de Coordinación y Programas del INIA, 
debiendo tener en cuenta, en todo caso, lo señalado en el ar
tículo segundo de esta disposición.

Art. 5° Racionalización del uso de los recursos para la 
investigación agraria.

1. Se instrumentará, con carácter provisional, un siste
ma presupuestario por programas, que en su día pueda ade
cuarse a las normas que a tal fin se establezcan por el Mi
nisterio de Hacienda, al objeto de asegurar y dar continuidad 
a la financiación de proyectos de investigación y de permitir 
una más eficaz evaluación de sus resultados.

2. Se establecerán las precisas normas para el logro de 
una simplificación y descentralización administrativa y pre
supuestaría en los Centros Regionales de Investigación y Des
arrollo Agrario del INIA.

3. Se estudiarán las necesidades y disponibilidades de per
sonal por programas, para poder adoptar, en su caso, las me
didas oportunas de reciclage y redistribución investigadora de 
personal.

Art. 0 ° Colaboración entre el Ministerio de Agricultura y 
las Universidades.

1. Se fomentará una creciente relación entre el Ministe
rio de Agricultura, a través del INIA, con las Universidades, 
a través' de sus diferentes Escuelas Técnicas y Facultades, en 
el desarrollo de la investigación agraria orientada del Depar
tamento, mediante, entre otras acciones:

a) La coordinación entre las investigaciones agrarias rea
lizadas en el INIA y en las Universidades.

b) La colaboración de ambas Entidades en la formación de
Investigadores y Técnicos. 

c) La colaboración para la mejor utilización de los servi
cios y medios científicos y técnicos de una y otras Entidades.

2. Para llevar a cabo esta acción de fomento se autori
za al Ministerio de Agricultura a realizar, a través del INIA:

a) Acuerdos de colaboración con las Universidades, que pue
den servir de marco a la suscripción de convenios específicos 
para la realización conjunta o coordinada de proyectos de 
investigación o para la ejecución de otras1 actividades.

b) Financiar, de forma compartida con la asignación de 
recursos que al mismo fin hagan las Universidades, la reali
zación de las actividades convenidas, con cargo a las partidas 
presupuestarias anuales del INIA.

c) Regular el sistema de colaboración y prestación de ayu
das para la formación de doctorados y postgraduados y para la 
realización de tesis doctorales u otros trabajos en los Centros 
del INIA.

Art. 7.° Integración en la comunidad investigadora agraria 
internacional.

1. El Ministerio- de Agricultura, a través del INIA en 
coordinación con la Secretaría General Técnica del Departa
mento, fomentará las relaciones con las Entidades de investí- 
gación agraria extranjeras, especialmente con las de los países 
de la CEET e Iberoamérica y con los Organismos internacionales.

2. Esta colaboración podrá contemplar la realización de 
proyectos cooperativos de investigación, el intercambio de per
sonal investigador, de material vegetal o animal y de documen
tación u otras tareas investigadoras o conexas.

Art. 8.° Medidas para el fomento del desarrollo tecnológico.

Para asegurar la transferencia a las Empresas agrarias de 
las adaptaciones, innovaciones e información entre el Instituto 
y los servicios de Capacitación, Divulgación y Extensión Agra
ria con las Cámaras Agrarias y con las Organizaciones profe
sionales agrarias.

Art. 9.° Programación de la investigación agraria a medio 
y largo plazo.

En base a la experiencia que se adquiera en el proceso de 
reorientación e intensificación de la investigación agraria a 
corto plazo, el Ministerio de Agricultura elaborará un progra
ma a medio y largo plazo, dentro del marco de las políticas 
agraria y científica nacional.

Art. 10. Se autoriza a la Presidencia del INIA a adoptar 
las resoluciones oportunas para el desarrollo y ejecución de 
la presente Orden ministerial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El sistema operativo establecido en el artículo se
gundo se aplicará con carácter inmediato para llevar a cabo una 
reórientación de la investigación agraria en el período 1979/1981.

Segunda —Al objeto de racionalizar el uso de los recursos de 
que se disponga, el INIA elaborará para el período 1979/1081 un 
plan de inversiones tanto en obras, instalaciones, material téc
nico y equipo científico, con inclusión de sus correspondientes 
gastos recurrentes, como de gastos de mantenimiento y do dota
ciones para formación de personal investigador, acorde con 
las actividades investigadoras de carácter prioritario que se 
establezcan en tal período.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.


